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Estimados compañeros y amigos, un año 
más el G.C. ENSIDESA-AVILÉS presenta con 
ilusión el calendario de marchas para la nueva 
temporada. Como todos los años hemos 
puesto toda la ilusión y mucho trabajo, teniendo 
en cuenta las experiencias anteriores y todas 
las aportaciones de los socios. Esperamos sea 
de tu agrado y participes lo más posible, todos 
mantenemos la calidad de nuestro grupo 
cicloturista y del excelente grupo de amigos 
que lo forman. 

Agradecer a todos los que por su aportación 
o dedicación han facilitado la edición de este 
libro de rutas.

Un especial recuerdo para los socios que 
este año no podrán estar con nosotros, siempre 
formarán parte de la historia de este club.

Un cordial saludo. 

Directiva G.C. ENSIDESA-AVILÉS

Saludo directiva en libro rutas 2016
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1.- El maillot deberá portarse en todas las Marchas Oficiales del Grupo. 
(Salvo en época invernal, donde es preciso la ropa de abrigo).

2.- Obligatoriedad de firmar las hojas de ruta, para constar de manera 
oficial en la marcha y poder acogerse a los beneficios de la misma.

3.- Obligatoriedad de respetar los controles, cuyos horarios de salida 
son fijados por los jefes de ruta, siendo estos los únicos facultados 
de eximir a algún socio por causa justificada de su obligado 
cumplimiento.

4.- Obligación de realizar la misión de jefe de Ruta cuando así 
corresponda a un socio, pudiendo sustituirlo otro socio por el que 
le tocaba, pero se le anotará al que tocaba.

5.- Los jefes de ruta deberán circular SIEMPRE JUNTOS a la cola del 
pelotón. Designarán a un socio para que haga de jefe de salida 
durante la neutralización hasta donde se inicia la marcha libre. 
Sus obligaciones son las de atender a cualquier participante en la 
marcha, siempre y cuando sea SOCIO, o invitado por algún socio o 
la directiva y en caso de averia, caída o cualquier otro percance; si 
a consecuencia del mismo no pudiese continuar la marcha, deben 
de encontrar el medio de facilitarle el transporte hasta su domicilio. 
La neutralización por el casco urbano de Avilés, será hasta: 

		  Dirección Gijón, Hospitalillo.
		  Dirección Oviedo, Los campos.
		  Dirección Piedras Blancas, rotonda Salinas.
		  Dirección Carriona, rotonda Buenavista.
		  Dirección Valliniello, puente Azud.
		  Dirección San Juan, rotonda Vías.

NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO








